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LA GACF~TA. 
~ 

flRlODlCQ '\}FJCI,A.l. DE l.,._ 1\~PUBI.lCJ'. DE fj:O!(DUR,A.#l-• ~ . 
Si:&IE 42. • TEGUOIGALPA, -lL~IO 5 DE 1888 • 

• 
!<i"C:M:ERO. 413 

suv• •eo= 1 ptl!" el Goberoai0r Político de affuel Depu-1 b~ de "Stl seno que tengan S. 11.en autorizar. 

GOB~~ , 010,.- _. ~-~ ...... tamento; ~y aten~e»<io á que los Municipios -Col!lO.níquese y regístrese. 
~~-el.. -"· ~o en .que se .(D()r::.~ u.n:a • d · d -• • • R ~-··-• 1 ~-- p uma de terreno al municipio.G.e Tehume., Depar- lile6eSltan e terrenos prop1os o.uu.e :~.os veet- U91:-leolUO JWT e ~nor re .. :~e~te. 

tunec.to de San1a. Bitbara.-A..euerdo tti.ta.ndo á. &«. esta.blezerr,a .sa.s ¡d.antaeionH agr{ee.b.<S, Ptanr!-~. 
las .uumiciP81i<hdes Je Ojqjoaa. y Raitoca.-A- et'!ienza d~f gaaado, -e~ el Presid~nte 
cu.eEGo en que se ~lns.:psctor de .Policia del :A<l'C'EEDA: 
~.amenro de Co;l\Sn, al. T~ente ~nel Don 
Celetfunío VidaL-.A.elrerdo por d cual ..se nom~ 
bra --:&ssorero líu.aici.Jml.¡Je ,Ie, ciudad de Santa. 
Bádta..oooa, al Seño:r Don Estall!shlo Carasoo.
.A.eua:-.do por el eHal :Ee .aut.oriza.d .!.rchive.."PO :Na
G'l9iJAl.!)<U'a que enienda uu.a eqpía. autorizada de 
la. cli.\K'..lla 2 ... del eonJ:Ato de .fft:ro-.e8nil inrer
oceá.lrioo de Hondurns, oelebrade en Loni~. 

A-c~erdo en que ~ i'MJmbra ..J"~•f..J/ecu;;~ de Poli
~ del .Departamento de Cr__,[[,;¡ al Te)._ietb 
te Coronel Don Celedonio Ti'éa:. 

Jt"Si"ICI.A..-A.cuer«o JlOO:Jh-ando,el.Juez de Letras 
J'~~.de la Seoeión ode Cbol!ÉeCa.-.!.«lerdo 

•en que~ admite UD& renuncia. y ~ nmnlra el 
Juez de Letras del Depa;:t:amen.to .áé La P&z.
Acue:rdoaombra.ndo eW.uez de Leteas de la Sec
ción de,~a.cwme.-.:\.c~ denegando la. admi
siónjie.:-u.ne renuncia.-~o en .que se a&ni· 
te una remmcia 

FO:l!El><'TO.-.A..,.,.rd<> ~ á m Señores IIE • 
Díaz y :Uceoda.do .A..rh3 uaa. .zona mia.eral en Vi
lla Nue'\'a,. jurisdic¡;6n de Te,gucigalp:I..-Acuer
do en qw:: &.! tra..<::pasa á Don Fr.a.nciseo y oi Don 
Sebastián R2:.ndales una .subvención.-Acuerdo 
con.eedieudo !líl!la p!"ÓITOga.-.Amerdo aetori7.ando 
al Director ~ de Cor-reos para Íot'J'DBr -un 
pedido de útiles para el servicio postal.-A..cuerd<t 
~n que se otorg:a.a al Doctor Pedro Guiot. va¡ias 
.concesiones par.a establecel:" u:naJáhñca de jabón 
oo Tnljillo.-Acuerdo en que se resuelve una 
.oonsulta del DkeetorGeneral de Correos.-At..-u(r· 

E.. 0 Otorgar :al Municipio de Teltu.llla, para 
elím antes expc:--esade., ll.na zona de d.es iegqas 
eu.aCradas de J.os terretps naeionales .qne se 
enecuentn.n limitados, por el :Norte., &m el 
uc.e.nro de la eaa@.re:;.., {K)relSu.r,coa.U.·uZan
ja 4el Ga. vilá.n;"' por d &te, hasta li.ega.r á 
fas -.rgenes del rie 17lút; y por el Oeste, eon 
el C.Wo del Oooéz!; y 

2.. -..Qne la liLwtieq>al.i<lad presentada haga 
por sa cuenta las gestá.Qa.es del ea&), an.te .el 
AdmililiE:trador d.e Reutas .Q.e aqnel Departa
mento., ~ 'fin de ~.el eorree:poudieote tí
tulo .q.rae le asegure la pr.epiedad del terreno 
.que ~.el-presente a.caerOO se le da, todo de 
eouformidad eon la l.ey 4e b. materia, y sin 
peJjp.ieiQ de derechos ant~ri~ .ktgítimamen
te adquirid-os.-Coma.«lí.qaese y regístrese. 
Rubri~ por el Señor Presidente. 

• Planas. 

• • 
4P~do ci.t<UUlo á lats '17tWt.ieipaliilades de 

OjoJona y P...eit<Jc.a. 

• 
SEC!i:E"I'A'RÍA DE E"3T.A.DO E.:!i l::L l,:s:-:~ACE<) DE'

GOBER~A.CIÓN~ 

Tegw:.lga.lpa, ""}fn:/C ? de ·18f7. 

E • ., '1 h n·atenehm a a onradez v .ar;.::tade~ ·m"'" 
Señor Tez:iente Corone-l Dm:: ~ f-;ledonio Vi
da~, el Presidente• 

Nombrarlo Inspector de Polic:a v I!aeien~ 
4a del Departamento de Colón, t-on-el su~ldO' 
de ca..arenticínoo p~ mensua!e~.-C'omnní-·
quese y regístrese. 

Rubricado por el ~fior Pre-.iGoE-.,tP. 

Á¡.~~do poJ· el '·':alse nombra_ Te.svrero ..:lfu
ntetpa'l de la <:wílad de Santa B(;rbarr$. al 
&Mr Pon Estanislao Car-,·asr (, 

SECRETARÍA DE E~TADO ES El. ! E~.::'.\.CI!O DE 
<iOB:ERX&cióx. 

do autorizando al Director General de Telégn{rs SEC2ETAJÚA DE l<.."STADú ES EL DESPA..CHO DE 
pam. visitar las oticinas de la R.ep¡íWica -A..e\ler· • e GQBER:SACIÓS. • 
do en que se otoTg&rl i Don Ja.cob Baiz varias 
co:aoesiones para explotar htlall<) y otnts susta.n-
ciü en la.s islas del Atlántico, pertenecientes á. 
Hondnras--;~c.-uert:lo en que se manda pagar la 
suma de $2"7 pan~. la reparación de los ~ del 

TefJ~~igalpa, . .:.lloy(• :e de 1887. 

. Coti presencia de la terna re!!¡:: ec::. \ a, y en 
atenci6n á. la honradez y .a.ptit;dt:-s del &i'io~ 
Bachiller DoD;.Estanis!ao Carra.sc-c, ei Pree.i...-

te~. ,.. 
GCERR.!..-.A.euerdo al que se .tprueba una Ji,;¡posi. 

ción del CoJllaDd.¡¡,nte de -\.l'!llllS del Departamen
to de La Paz -Aeuerdo en que se resuelve una 
wlicitud del Gpberna.dor Político del Departa
mento de El Parníso. 

GOBERNACIO~ 
Acuerdo en que se otorga una zol¡,.a de t~e

no al mwdcipiu de 7"eh.uma, J.Jepartar12ew 
to de Sarda Bárbara. • 

-.,J,.{._Rl';."T.\.BÍ.( DE .E<.,1AlJO EX .EL l>E-,P.\.I.H(I !).!,; 

hOBEBXACIÓX. 

Te-gu<:lf!alpa, _lfa!lo -.:de IS~i. 
Tomada en consid.eraeión el aeta de 12 del 

mes próximo pa...~do, celebrada por la Muni
c..ipalidad de Tehuma, en el Departam~nto de 
Santa Birbara, en la cual pide al Poder Eje· 
cutivo una zona de terreno para egidos del 
)lunidpio que repre~nta. YisOO lo expuesto 

Teg-ut:igalpa, Mayo !l de l&i7. 

Esta.ndo pendiente la r-esolución de· nn re- dente 
curso ínterpnesto de hecho por la :Mu~ieip;_¡i • • ACI.::ERDA: 

dad del pueblo de Ojojona contra- una provi
dencia dictada por la Gobernación Política. 
de este Departamento, e_.n que se aprueba el 
des~nde y amojonamiento practicados por e-1 
Señor Ingeniero Don E. &<mstantine~-Fiallo~, 
de los límites jurisdiccionales de los pueblos 
de Ojojona y Reito(..oa; y ~iéndo conveniente 
a.ntes de resolver el recur5o referido, oír en 

Nombrarlo Tesorero l!uJ?.icipal de la du· -
dad de Santa Bárbara, en repo'-:c:é-r. de Dón:.
Venaneio Vaqo.E:ro, á quien le fuf .admitida 
la renuncia que pr€'~t6 f]e es:€' ~=-,so, por· 
ae;uerdo de lS de A4tri1 pró.l.imv l·~ ... ~<..<lo~.-0..o-
munfquese y rE-gí~trese. 

RnbríeaJo por ei Se:!·): Pro::"'do<:, :e 

esta SeCretaría 3 I~ ~Iu~i~ipalíd-~§éS- de a·ffi- -
bos pueblos, para. proeutar uua medida que A.etteTdo por el -:«al :Sf3 (Udf)?·i:;u u,' -~--Ju"i!o-<r· 
concilie sus inter€'~c¡;:; el Preúdente -Y<u::io.nal para ".11te. e:J::tieralt_. Z'aa copia 

Que por medio dd Gobernador Político de 
este Departamento se exdte á las Muni<.ipa
lidades aludidas, a fin de que, dentro del tér· 

ino de quince día..-., á contar desde esta fe· 
cha, se presenten .i este Despa(,"ho para los 
efectos de que se ha hecho ruérito: pudiendo, 
en caso de dificultárse!es cumplir en cuerpo es
ta J!¡;:nosición, h:1cer!o por medio de Ios m:em-. . 

autoNzada de la t.[,w,nda ::.~(.el contrato 
deferro-ea-rril i'dero' eátdU· (le I-Ionduras-, 
Celebrado én, Lt/NdN;'. 

SfCRETARÍA DE E''lA:JJ .EX ::1 .:_ :..,::,.~·!c:1 o DE. 

G( •Bl::P.X ~•'1Ó:-.. 

T<?pw:ittaljn• _lfay'' l; de ~6:3i_ 

Coc. ·vista do: !a S<):ic::uC. ).le !l:::tHed€'. t.~t4i
sentada al PoJe< E;e..:.:.::-.·o ~'Jr E:l ~-E::.cr Don 
Abelardo Ze!sya, er. ''2~;.::-.,-s;::~:s(.:(.:: de :::>on 
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\.lU'~->•·~• 1•' • t\•,.. ~'' l1l'H.i\' 

e~ .. ¡ )~-:u,. Rvlker. ,.,_.;., .• de la dudad ~e¡_,,.llerdo }t/")1/t~'}'(ltldO el.Tue= tt~ Ltra$ d.: ;a Pn la cual rt~aniti(;'~t'ln· que e-n el prop<í:'Oito de 
~e · \:n.- · 1 ' • • ¡ ' - : VI.'\.: t:-n .a :u-i, r•lt!¿ s.e e ma~e ex-¡ Se;·ci6u de _Yaeaome. dar el ~nSafl(..h~ po"ible :J. lo'l trabajo.;; que han 
ten, er <..Of'11. autonzad:!. d€' h clán"nla segun-! fi'"'tab!ecido en J:l nnna "L'l. Culeht:'l, ., 8ita en 
..:-k '~e nn:1 .::-ontrat:l. de ft-:-r(l-~arril interoceá- f.:;F.< RET.~RL\. nJ.: E-.TADO E)< E1 Dl':..-.f",\.Cno nE Yi\la. :s-ue,a, tomprensiún municipal d.e esta 
~~·(. ' de J!,_,n<iurac:, Ct-~'"'ld:l. en Londres por! J'csncr~. dtudad, pides se les con('eda una zona mine-
J.) ... }Enis:.ro" Pleni~enciari.Q.s de HO.duras Tegucigalpa, E~tero 9 ile 188~. ral de mil qUinientas Yams. de Xorte .i Sur 
"·:

1 E..1ropa. Don~arh:' .. Glttié~r-ez y eT Comi- Debieudo procederse al nombramiento de por igu.'\1 ext('ns.i6n de E~te á Oe.;;tf'. Yisto 
:Siw•c do esp-::dal Do< t:'tc Don CarloscE Ber- .Juez de T~etra..•de la :"ecci6n de Xacaome, por el infor~ del re~peGti\·o Gobernador Políti
'U~~:!. 1, lo mi.::."D.o qnt:- d.;- h cabeza v pié de haber sido trasladado al. e¡'ercicio de la J udi· e o y el dictamen de1 Fiscal General de Ha.-
á ' . 

h'.'"t c~n::ata, el Pr-t--.i,ilo'nte catura -de igual títu~ de la sección de Cholu- cienda, contraidos á manifestar: el primero,. 
. . _Ac-c~:F.!:-:· ~ . teca :1 Licenciado Don Pánfilo Estra.d~; el\ que ~OF- terrenos solicitados son de propiedad 

A .torJzar al Senor _\rc:•n,ero ::SaCional, pa·. Presidente • particular; y el segund~ que se acceda á la 

.-~ q .te, en 1a fo!"ma ~..-.::~·:tada, extienda la co-~ .vXERD.A • • • petición Oe que :"'e ha beebo mérito, como una 
P1" (e q~e ~e ha he~1t<> mé.-ito.-Comuníqne- Nombrar .Juez de Letras en propiedad de medida de protección en b1en de los intereses 
s.e Y :e~l:-.trese. la dicha sección de Nacaome, al Seño~ ,Liceo- del país. ConsideN.ndo: que los presenta-

_R:.'Oncado por el So:-il~r Presidente. ¡ciado Don Pr6spero Romero, 41uien, hallándo· dos han ~?vertido sumlo;; consi_derables en la 
Plana$. se en esta ea.pita.l

1 
prestará la promesa de Iev explotacwn de Ja expre:-.ada mma; euyos tra-

_,...,,.================., 1 ante el.,Presidente de la Corte de Apelaci¿- bajos tienen emprendidos desde haee algu-
JUSTI(HAa nes.-Comnníqnese y regístrese. nos años, con la constancia del que persigne 

Rubricado por el Señor Presidente. una fortun\llena de inconvenientes y con-
.A.e•!~rdo no;alY,.wulo el ~7uez de Letrits inte

rino de la Secciún áe Choluteca. Zelaya. tratiempos que no es posible prever. Consi-

SEf.::Ri-:TARÍA DE EsTADO :EX EL D~A.CHO Acuerdo denegando la adm,isión de una 1·e~ 
DE nuneia. 

derando: que las concesiones de esta natura
leza tienen por único objeto el subsuelo mine
ralógico, no dañando así los intereses del due
ño de la superficie. Considerando: que en 

JTSTICIA.. 

Tega-:igalpa, Diciembre 16 de 1887. 

J'i..~,,)}endQ informado al Gobierno la Qarte 
de Jipe!aciones de esta capital, que la. Judica
'tura de Letras del Dep~rtameW;o de Cboluté
ca sf- i!alla. vacante, en razón de estar ausente 
el I .. i~ciado Don Abel Cubero, á quien se 
baa ~cedido Jos~ cuatro meses de licencia 
>qe.é 0:.-1 ley permite, y de haber expirado el 
"t<éntÜ')O })Qr.que quedó desempeñando la. Xu
d<iea.tura el .J ~<t>z de Paz d~ aquella ciadad<; el 
P'1'e .. i•lente 

.A.CL.l<:R.DA: 

~.,.. ornhra.r ~Juez de Le-ti"$ interino de la Sec
ción de Cho!uteca, al Señor Licenci3<1o Don 
:Pánfilo Estrada, Juez de Letras de Nacaome 

' .quien .ieposi:axá la. Judicatura en el Juez de 
P:az, de conformidad <"On la ley.-Comuníque
se y re-gi.strese. 

' . Ra.bricado por el St>fior Pre~idente. 

SECRETARÍA PE ES'l'ADO•EX EL DESPACHO D:e 
"'< J'US'TICIA.. 

Tegucigalpa Enero 14 de 1888. 

bien de los interes-es generales, el Gobierno 
debe promover la explotació.Jll. de 1as minas 
del país, por medio de franquieias que esti
mulen la actividad iudit"idnal; por tanto, e! 
Presidente • 

Haciendo dimisión de la J udieatu:ra de Le~ 
tras de Intibucá ,el Licenciado Don J os_é ~
Santos, á. cansa del nuevo periodo presiden~ 
cia1, y teniéndose completa confianza. en su ACCE~..a.: 
honradez, laboriosidad y aptitudes; el Presi- 1.<>-0torgar A los solicitantes, sin perjui-
dente / cio de tercero, la zona de que s:e ha hecho 

AC&ERDA: mención, la Cual se m:a.irá tomando por pun-
Que continúe en et desempeño de su. E"m- to de partida la mina de "La Culeb~" é in-

pleo.-úomnb.iquese y regíst!'ese. • clayendo en la mensura ]as ~rtenencias lega-
Rubricado por el Señor Presidente. les de ella. 

Alvaratlo. 2. o-Comisionar al Agrimensor Den Ra-
--- • fa el Serrano, para que de oonfonnidad con 

Acue-J"do en, que se admite una r•nu¡;cia. las leyes, practique la medida de la zona re-

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO 1n; laeio:aada, levantando de SUS Operaciones una, 
JUSTICIA. acta Y un plano qte elevará. .al Gobierno; y 

Tegucigalpa, Enero 17' de 18$8. S. •-Disponer, que si de:atro de ·dos años, 
Haciendo dimisión el Señor Licenciado Don eontados de esta lecha, los concesionarios no 

Sime6n )Íartínez .del empleo de Magistf\d~ hubi:se,n estabJecido un trabajG formal de 
.Aeuerclo en que se admüe una renuncla, !/ integrante de la Corte Suprema. de Justicia, explotación en 1a zona cedida, por el mismo 

se, .nombra el Ju,ez de Letras ikl .Departa- ::o--. h h 
mento de Za Paz. que se le había conferido, y habiendo acepta- ec o, queO:a.rá sin ningún. valor y efectO el 

Zela¡¡a. 

0 
• do la Sub-Secretaría del Ministerio ~e Ha.- presente acuerdo, con el cual se daci. cuenta 

sECR:BTARiA DE ESTADO Es EL DESPACHO DE cienda; el Presidente, de conformidad con el al Congreso para los fines legales.-(Jomuni-
.TC"Sn:CI4.. inciso 2. o del artículo 142 de la. Ley de Or!?a- quese y regístrese. • ~ 

Teguei;¡alpa,.Diciembre ::;o de lS87. nÍzación y Atribuciones de los Tribunal~, ::o Rúbrica del &ñor Pre-sideftte. 
Con vi.::.ta <1~ la Tentm<!i.a presentada por e1 1 ACrE:&~.*>.: • 

:Señor Do-1 ~h·aclor Vásq~z del cargo de Acept~r :V Señor Martínez la exprE-sada di-
.Juezde Le\,ras interino del Departamento de misión.-Coo:mniquese j regístrese. 
La Paz, q•te ha desempi?f!ado á satisfacción Rubricado por el' Señor Presidente . 
.del Gobif-rroo: el ?reside~te Alvarado. 

ACCF.RD.\. 

1.<> AdnHtl:- la renuncia de que se trata; 
dando al Se:Ii<J!' Viisquez las debidas gracias. 
porJos impor...&ntes servicios que, en el ejerei
eie -del teferido ~rgo, Ca prestado al país; y 

FOMENTO. 
Acuerdo coneediendo á los Seño'res .Doctor 

D1-az y Licenciado ..A:riza una zona mine
ral en Villa ]'l'"ueva, juriúlü:ci6n de Tegu~ 
cif!alpa. 

2.0 Xom.brar Jnez.de Letras propietario de 
dicho Dep2r;amento al Señor Licenciado Don 
Maria.no YáS'quez, quien entrará en posesión 

SECRETA.RÍ.\. DE. E.:S'I'.\.DO EX :EL DE.::OPACBO DE 
de su fles:ino, preüa. Ia promesa de ley que • FOME~""To. 
r;estará. :tnu: el Seño:- (!t(lberñador.-Comu- Tegu/Yigalpa, Ma¡¡o 12 de lSSS. 
ntquese v reo-1:"-tre..,;e- J y· ~t ¡ ¡· · 

.w_ .. ::o · ; l~ a a .so ICitud presentada al Ejecutivo 
Rubl!c~'l-.J P0r C"l St·f~( -...p¡e,;;,idente. ) 11" d 'b ·¡ ·¡ · ' . e v. : ~"l.. _r1 u tt~o, ~or los Sefi~res Doctor 

Zelay(l. Rem1giO D1az y T_tcenctado ~ranc1sc~ Ariza~ 

Planas. 

A<.4erdo en que Sé tra$JJaSa á IJon Franc'i$
co yli Don Sebasrtá'if -nwfli::ilei una sub 
venciún. 

• 
.SECR'ETARÍA DE F.STA.DO E,. EI, DESPACHO DE 

FO)G:~TO. 

f!IJ'e[ptei!Jalpa, Mayo 15 de 1888. 

Tomada en consideración la solicitud pre
sentada al Poder Ejecutivo, el Qía de a ver 
por Don Francisco y Sebastián Raudales, ~en 
la que manifiestan: que como sucesores de su 
Sei.ora madre, Doña. Ester Rivera. de Rau
dales, piden se les traspase la subvene16n a
cordada por el Gobierno á dicha Señora, en 
2~ de Enero p!'Óximo pasado, como propieta.
na del "Hotel Americand' que estableció en 
esta ciudad; y e~timando jnstos y atendibles 
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• 
los fundamentos en que se apoya 
ción; por tanto, el Presi~nte 

dicha peti- men del Físcal General de Hacienda, contraí

ACl:"ERD.A.: 

Resoh·erla de conformidad en 
part€'.::.-Comnníquese y regí._qrese. 

do á manifestar que la solicitud expresada 
versa sobre la: misma concesión otorgada con 

todas sus 1 fecha 9 de Diciembre de 1~85 á Don Quintín 
• Jir6n, y e:::tteDSÍTa á toda }a República,._ por 

lo cual no pnede el Gobierno otorgar el pri
dlegio relacionado sin perjudicar los deTe
chos legalmente adquiridd's con anterioridad. 
Considerando: que la industria que trata. de 

Rúbrica del Señor Pre~idente. 

• Planas. 

-';ECRET;-RÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE explotar el petÍCÍOn:lri.O es COnveniente al paÍs 

FOME:STO. 

Tegfkigalpa, Mayo 16 de 1888. 
Siendo justas y atendiblPs las razones Pn 

que se funda el Señor Don Diego Robles, pa
ra pedir se prorro¡ue~ por dos años más, el 
término que se le concedió para cumplir las 
obligaciones que le impone la concesión de 

. :20 de Julio de 1887, otorgada á su favor y al 
de los Señores Don José E. Lazo y Don Juan 
Pablo ToTTeil; el Presidente; 

.A.Ct"ERDA: 

l.0 -0t01·gar ~:r el ténnino de un año la 
prórroga solicitada, á contar del 20 de Julio 
próximo, en adelante; bajo la condición de 
que si dentro de este último plazo, no han 
<Cumplido con lo prescrito en el acuerdo ya 
citado, J>O- este hecho cesarán }(ls efectos del 
presente, con el que se dará cuenta al Con
greso Xacional, para los :6~ d.e ley.-Com• 
níquese y regístrese. 

Rúbrica. del S;.ñor Presidente. 

no solo por la competencia legítima que $e 

abrirá. al jabón e~ranjero, sino también por 
que, ca11ef¡Íendo el expresado puerto de terre
nos aparentes para la agricultura, presta ven
taja::; para ser una comarca fabril y comer
ciaL Cozwiderando: que con fecha de ayer 
Don Quintln Jir6n ha presentado un escrito 
en el cnal manifiesta que no hace dificultad á 
que se defiera á la solicitud del Doctor Guiot 
con tal que el expendio de los productos que 
elabore se limite á. los Departamentos de Co
lón, Y oro, Islas de la Bahía y Santa Bárbara. 
Por tanto, el Presidente 

· ACl;'EltDA: 

1. 0 -Conceder al Doctor Don Pedro Guiot, 
por el término de diez años, el derecho e::x:elu
sivo para fabricar jab6n de todas clases en el 
litoral de la. costa. Norte, desde el puerto de 
Iriona al de Omoa inclusive é IsW. de la Ba
hfa; y o.na legua h.á.eia el interior. de la. línea 
costane¡-a_ 

2. 0-Permitirle, por el exp~G ~~mino 

A.euerdo autoriz'lllilo al .Director General de diez años, la introdacci6n,_ lihre .de dere
de Oorreo8 para form.ar un pediilo de úti- ehos de aduana y mnnicipale~ de la :maqui-
IP...& para el seNJicio postal. nar:ia, maderas, her:ramienf.!.s y demás obje-

• • tos necesarios para la edificación de la fábri-
5ECRET.UtlA DE ~OA:~-:: EL DESPACHO. DE ~; lo=mi~~~~!l~;.!.~.Íil},~~~.i6n, .. ~!: el !é~-

~ . al '11r .:t A nuno de cmoo anos, d~ 1~ .. maEenas g~, 
.Legue1.g r,pa, PLayo 16 'l«: 1.S.SS. ¡ 

1 
. ,. • · . - -

T Íd , 1 · ¡ - f d 1 s.- D• o eagntosas y ca.ust1e:as; q~ D9 "Se encuentren ra o :~~- a vista e m orme e nor r• . . • 
. G ¡ d e ¡ . ¡enJ.os~epartamentos refendo~, y sea mdis-

~ector enera e orreo~, en e que mam- bl d ¡ · . •- . pensa e traer e e:x:tenor. 
ñesta. la necesidad que .na 'V de van<•S útiles 3· • El - · d b!" d ' 

1 
. - . . • d 

1 
. - ooncesionano que a o 1ga o á te-

para e servicio, y astm1sm.o e meiorar as , . . 
d

. · d ¡ f d 1 Ofi . e ner montada la fabrtca y func1onando con to-eon JClones e as esta etas e a ctna en- . da regulandad, dentro de nueve meses conta-
tra.l de esta ciudad; el Presidente • • ACUERDA: • 

Autorizar al expresado Director para qu~ 
forme la nota de pedido de los enseres expre
sados; y mande reformar 13.8 estafetas. en Ja 
Jtorma que juzgue conven!ente.-Comun!que
-:3e y registrF. 
. Rúbrit-a. 3el Señor Presidente. 

Plana• 

..:l.cuerdo en que se otorgan al .Docto• Pedro 
Guiot, varicu concesionu para establecer 
una fábTica de jab6n en Trujillo. -. 

SECRln'A.RIA DE~~~~~- EL D¡sP.A.CllO l):E 

Tegucigalpa, Ma¡o 17 de 1888. 

de esta fecha, salvo fuerza mayo9 en cu
yo caso le correrán tres meses después que la 
ea.usa. 6 impedimento desaparez&.n; y si al 
vencerse estos pl3Yf)S no ha establecido los 
trabajos, ~ci.n los efeetos _del ptesente a
euerdo~ 

4.0-Es asimismo obliga.cióu del ooncesio
nario recibir como aprendices en la fábrica, 
Y enseñar á manufacturar el jabón, á. las per
sonas que quieraBI\dedicarse l ese ramo, sin 
más _requisito que sui*rse al reglamento que 
en ella establezca con aprobación del Go
bierno; y 

5. 0 - Con el presente acuerdo se dará cuen
ta al Congreso, en sus próximas sesiones, pa
ra los fines de ley.-Con1uníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Plana8. 

..:!cuerdo en que se nsuel1:e U7la commlta del 
J)irector General de CO'r7"eO$. 

rreos, en el cual manifiesta: que, exigiéndole 
el Tribunal Superior de Cuentas la rendici6n 
de las que~ con aquel carácter, Ilel"Ó desde 
1885 en adelante, no puede hacerlo por no ha .. 
ber sido finiquitada la correspondiente á 18841 
lle-vada ~ el Director en propiedad, Doa 
Tomás Estrada. Palm~ llesta el 9 de )-Iarzo, 
deeeste último añ~ en razón de haber rerfusa.· 
do dicho Tribunal recibirlas, por carecer de 
poderes para ello. Consideranda: que es in
dispensable la revisión de la. cuenta eorres
pondiente al año e-conómico de 1884, porque 
de ellas se desprenden los datos para la íor
~ión de las de los años posteriores; y que 
no pueden presentarse éstas sin que preceda 
l2. aprobación de la primera. Por tanto, el 
Presidente 

ACUERDA: 

. Que el Tribunal Superior de Cuentas de la. 
República, reciba las· que eorresponden al 
añ& de 1884 y que fueron .evadas por el Di
rector General de Correos propietario, Don 
Tomls Estrada Palma y por,el interino. Don 
J oa.quín Escobar; y en caso de ser aprobadas, 
extienda á favor de ellos los finiquitos oorres-

ndieutes.-Comuníqnese y regístrese. 
Rúbrica del Señor Presidente. • • 

• Planas • 

Acu.erdo aut()'ri.zanilv al .Director General 
<le TelégrafO>, para ~isitar != ~fieinas de
la República. 

SECRF.TA.R:ÍA PE ES'l'ADO .EX F.f. DESPACHO nE 

FOYE~'J'(). 

Tc:gucigalpa, Mayo 25 ile 1888. 

Visto el oficio dirigido por el Señor Direc
tor General de Telégrafos el día de hoy, en 
el que manifiesta. la urgente necesidad de ha
cer una visita general á. todas las oficina.;; te
legráficas de la República; y con:_;;iderando: 
que con el propésito de mejorarse en lo posi
ble el expresado servicio, se ha.ce indispensa
ble la práctica de aquella medida; por tanto, 
el Presidente 

ACUERDA: 

lf">-Autorizar al Director General de Te
légrafos, á fin de qne visite las oficinas de 
qu:e se ha hecho mérito y revise los respecti-
vos trayectos de lin~; y -

2. 0-.&s:ig».arle el . .sobresueldo de cien pe
sos mensu~s,•mientras dUite so. auseneia. de 
esta capital; el cual le será satisfecho por la 
Administración de Rentas de este Depa:rta
mento.-Comuníqo.ese~ regístrese. 

Rúbrica del Señor Preside-nte. 

Planas. 

Acuerdo en que se otorgan á .Don Jaeob 
Baiz -earias concesiones pa;ra ezpif>tar Jwa
no y otras $'U8tancias en las is/a$ del Atlán
tico, pertenecientes á Honduras . • 

Vista. la solicitud presentada al Poder Eje
.eutivo, el S de Agosto de 1887 por el Doctor 
Don Pedro Guiot, en la cual pide se le otor
.cruen Yarias conceswnes á efecto de estable
~r en el Puerto de Trujillo una' fábrica de 
jab6n bajo un sistema enteramente ~erno, 
para lo cual posee el capital y conocimientos 
neeesa.rios.. Visto el informe del Goberna
dor PQlitico del Departamento de Colón, quien 
manifiesta ser de mucha utilidad el estableci
miento de la referida iudu.stna;. y el dicta-

._EC&ETA.:R.ÍJ.. DE EST.A.DO E.S' E.L DE'-PACUO DE 
SECRETARÍA DE ESTADO~ EL D~P.-\CHO DE 

FOME..XTO. e FOXE~"TO. 

Tegw.:-igalpa, .:..lfayo 19 de lSSS. ¡ Tegucigalpa, .Mayo 2·s·ae 1888. 

Yi.sto el oficio dirigido i esta Secretaria, el Vi.st.:l la solicitud ~resen~a al Poder Eje-
dí~ de ayer~ por el Director General de Co- <·uti,-o el 21 de Abnl próxtmo pasado, po:t 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

Duu j~,.:,u., .E-tr .. J.a, CVUl•• 1'·''' u·..td··r .lt- 1>••11 <) ·-Si .It"r.tru o~ di~;-z y u~.-h.) IUC .. t'l!l cuut.e~
J acob Baiz, en la que pide se le otorguen ~a-

1 

dos desde esta fecha, !os concesionarios no 
nas concesiones á efecto de explotar huano y hubiesen dado principio de una manera for
o~ sustancias en las fslas y cayos del At- mal á. los trabajos, por el mismo hecho cadu
la.ntico, pertenecientes á la República. Visto ca.rá la presente concesión. 
el dictamen del Fiscal General de Hacienda, IO.___s:tLas dudas y controversias que se sus
quien es de parecer se acceda á la ;olicitud citen sobre la inteligencia de este acuerdo, 
e~res~a, .c~ncediendo~al Seijor Baiz aque;:. serán resueltas por la¡, autoridades bondure
llas franqntcJas que esten en armonía con er ñas y de conformidad con sus ieyes; y 
pro~eso general. Considerando: que la in- 11.-Para los fines de ley

4 
se dará. cuenta. 

dustna que tra!a. de establecer el peticionario al Congreso Nacional, en sus próximas eesio
es una nueva fuente de riqueza para el país, nes, con el presente acnerdo.-.Comuníquese 
por lo que merece de parte del Gobierno la y regístrese. 

•• mayor protección; por ta.nto, el Presidente Rúbrica del S(;:ñor Presidente. 
ACUERDA: 

1.•-Conceder á Don .Tacob Baiz, sus aso· 
ciados y sucesores, por el término de diez 
aiios, el permiso de explotar, vender y expor
tar huano, fosfato 6 cualquiera otra sustan
cia fertilizadora que exista en las islas, islo. 
tes y cayos del Atlántico, pertenecientes .al 
Estado. Todo lo cual deberá entenderse ~Ii 
perjudicar en manera alguna los derechos ad
quiridos con :ionterioridad por otras perso8as 
ó compañías. 

2. 0-El concesionario, sus asocia.dos ó suce
sores pagarán al Gobieroo un peso, oro ame
ricae.o. por ~da tonelada de sustancias que 
extraigan de Ja.s referidas islas, sieado de 
cuenta de ellos los gastos de explotación, a
carreto, trasporte marítimo 6 cnalquief$l otrGo. 

3.0-El número de las toneladas de eada 
cargamento se fijará por el porte registrado 
del buque que lo contenga, y con tal fin, ·el 
empleado nacional correspondiente examina
rá los papeles, en el puerto donde aquel sea 
despachado. , 

4.0 -El concesionario, sus asociados 6 su· 

Plana8. 

• 
Acuerdo en que se manda pagar la suma de 

$27 para la reparación (le los posto dd 
telégrafo. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

FOYESTO. 

Tegu,eigalpa, Hayo ~S ile 1888. 

En atención al bo.en servicio público, el 
Presidente • ACUERDA: 

Que por la AdministTaCión de Rentas de 
este Departamento se ponga á. la orden dei 
Direc'OOr General de Telégrafos, la suma de 
veintisiete pesos, que importa la compostura 
de nu.eve postes de la línea telegráfi~ que 
parte de esta ciudad al Valle de Angeles.
Comuiquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

Planas. 

GUERRA. cesores ~rán enviar directamente sus na
TÍos á las islas~ islotes ó cayos, para cargar las 
sustancias de que se ha he<..-ho menci.ón; pero· A.cuerdo en que se aprueba una disposición 
una vez coocluído el embarque, se dirigirán del Comandante de .Armas del .Depatrta-
al puerto habHitado más cercano _para su des- mento de La Paz. 
pa.cho; y no pagárán otros derecD.os que los 
del Medico de Sanidad, cuando baga las visi-

SEcB.ETABÍAQDE ESTADO EY EL DESPACHO DB 
tas, los de intérprete y capitán de puerto. L.i. .Gt:ERJtA.. 

5. 0-Se permite á los empresarios mante
ner en los lugares expresados una pequeña 
em.bareaci6n -para. Revar -agua. y provisionef:f 
y oondueir sas empleados. 

6. 0--Si los buques de la. empresa. ó cual· 
quiera de sus~ agentes hiciefen contrabat!d&, 
quedarán sometidos á las leyes de la Repú· 
blica, sobre la materia? 0 e 

7.0 -Serán libres de derechos de iatrod1lo
ción los materiales para la construcción- de 
edifici(IS, muebles y otras &bras de la empre
sa, los iostrnmenros y m.áqnina,s: necesarias 
para la explotación; y las provisiones indis
pensables para. el consumo de los trabajado
res. De todo 1o cual deberá tomar conocí· 
miento el Administrador de Aduana del puer
!o por donde la importación se efectúe. 

8.0-Los referidos derechos de un peso, oro 
americano, por cadaCtonelada. de sustancias 
exportadas, serán pagados en la Aduana de 
Trujillo, por un agente de la emp~sa, al ser 
presentados los documentos que comprueben 
el despacho del buque, de algún puerto habi
litado de la República. .. 

Tef/ucigalpa, Alml 7 ile 1888. 

Con vista del acuerdo del Comandante de 
Armas del ·Departamento de La Paz, que 
dice: "Comandancia de Arinas del Departa
mento, La. Paz, Marzo .:n de 1Si:S.-Conside
rando: que por Decreto Supremo de 25 de 
Octubre próximo ~o, ~e dispuso la rein
corporación á. este Deparumen&, de los Mu
nicipios del Norte, Mercedes de Oriente, Ca
ridad y Lauterique, en cumplimiento de la u
:nidad administrativa, que en todos los ramos 
del servicio piblico establece el articulo 8. o 

de la Ley para. Gobernadores y Municipalida
des: que los referidos Municipios, lo mismo 
que los de Aguanqueterique y San J nan, for
maron un solo distrito, antes de ser agrega
dos á la Sección de Xacaome, y que como 
consecuencia. del citado acue~o y por con
sultar al buen régimen del enunciado distrito, 
se hace necesario restlblecerlo con los pue
blos de Aguanqueteriqne y San Juan, en los 
cuales había creado una situación anómala 
la anterior segregaci6n y obligado á conser-, 

"a.r lA CvmA!d..l.ut..~.i. Ltw.t.l d~: Ag1¡auqu~t.~ri· 
que, .\.CCERDA: 1.0 Los Municipios de Aguan
queteriqut: y San J ua:~, quedarán agregados 
en lo militar á la Comandancia Local de San 
Antonio •del X orte, cabecera del Círculo, co· 
mo en lo:;: demás ramos de la Administración 
Pública.-En consecuencia, cesará, desde el 
15 de Abril próX:i,mo, en las funciones de Co
mandante Loca1, &1 empleado que sirve este 
destino; debiendo ent¡egar el Archivo--y en
seres de guerra correspondientes, previo invf'n
ta.rio, del que se mandará copia .. esta Coman
dancia de Armas, al oficial que sirve la de 
San Antonio del ~orte.-2,0 El presente a
cuerdo, se elevará al Supremo Gobierno, con 
el fin de que dé su aprobación,-si lo cree con
veniente.-M. Colindres.-J uan E. Suazo, Se
cretario;" el Presidente 

ACl:EED.A.: 

Aprobarlo en ~as su11: partes. -Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

A.lvarado. 

.Acuerdo en que se resuelve una solicitud del 
Gobernador Político del .DepartarMnto <k 
El Paraíso. e . ' . 

SE('RETAlUA DE ESTADO ES EL DESPAC.BO DE 

L.-\. Gt:ERR.J.. • 

Tegucigalpa, A/y¡-il 23 de 1888. 

Con vista del acuerdo del Gobernador Po
lítico del Departamento de !1 Paraíso, que 
literalmente dibe:-''El Gobierno Politico del 
Depastamento de El Paraíso.-En eatenci6n 
á encontrarse establecida en esta ciudad uua 
escuela. nocturna de artesanos, á. que concn
rren.hasta hoy cuarenta alumnos á eargo de 
Don Víctor Chavarria, con muy bo.en resul
tado por los aQ.élantos y grado de moralidad 
que van•adqniriendo; y •ndo un deber de 
esta· Gobemaci6n, procsra.r los medios de fo
mentar la. Instrucción Pública. en todos sus 
~os0cómo •hase de prospeñdad nacional, 
ACt:ERDA.: pedir al SUpremo Gobierno, se srr
va, si lo tiene á. bien, conceder que los mili
cianos que concurran á la escuela nocturna 
en referencia y que por su aplicación y buena 
conducta se ~eran acreedores á. una distin
ción especial, se dispensen de concuztir á. ha
cer lo¡, ejercicios dootrinales que establece el 
Reglamento Militar, y que el mismo profesor 
Chavarría. Sf encargue de enseñarles en la ca
sa. escuela un dfa de cada - semana bajo las 
prescripciones y vigHancia de la autoridad 
militar del Departam.l\.to.-Por ante el Se
creta.rio.-Dani#l Fortín.-Casto Fortm.
Srio."; el Presidente

0 

ACUERDA: 

Conceder la gracia solicitada, encargando 
al Comandante de Armas del Departaménto 
de El Paraíso vigile su exacto cumplimiento. 
-Comnní~uese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

TIPOGR.AFIA !\ACIO:s-AL-CALLE REAL. 
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